
PENDIENTES FRANCÉS 

 

1. Alumnado inscrito en el presente curso 2025-26 en la materia de 

francés: 

Los alumnos que promocionen con la materia pendiente y sigan 

cursando francés pueden recuperarla a lo largo del curso. Si estos 

alumnos aprueban la primera y segunda evaluación del curso en el que 

están matriculados, aprobarán automáticamente la asignatura del 

curso anterior. 

 

2. Alumnado que no sigue en la materia de francés en el curso actual: 

Se deberá superar una prueba durante el presente curso académico.  

La fecha de recuperación de la materia será el JUEVES 23 de abril 

de 2026 a las 14:10h 

En caso de solicitarlo, se proporcionará un dossier para ayudar a 

consolidar las competencias específicas de la materia.  

 

 

Departamento de Francés.   

 


